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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea..................... 2 pesetas
Trimestre.................... .6 id.

isómero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interéB partioular, se insertarán £ 
25 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

E» la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios sa 
servirán previo pago

Médelo del telegrama.PARTE OFICIAL

PRBS1DBHCIA DEL CQMSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXlII(q.D.g.), 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3Q su importante salud.

(Gaceta del l.° de Febrero de 1920.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

BBAL OBDEN OIBOULAB.

De conformidad con lo dispues
to á los artículos 47, 50 y 54 del 
Real decreto de 22 del actual;

3. M. el Rey (4. D. g.) se ha 
servido disponer que la elección 
de los Vocales que han de cons
tituir loa Consejos provinciales 
de Fomento, designados respec
tivamente por las Cámaras Agrí
colas de Industria, de Comercio, 
Juutas de Navegación, Cámaras 
ofioiales de la Propiedad urbana, 
Federaciones de Sindicatos Agrí
colas, Asociaciones Agrarias, 
Asociaciones de Ganaderos, Aso
ciaciones de Industrias marítimas 
y Sociedades Económicas de Ami
gos del País, se verifiquen ei 
día 22 de Febrero próximo en la 
forma que previene el articulo 
54 del mencionado Real decreto, 
y que por los Presidentes de las 
mencionadas entidades se remita 
al Gobernador civil el acta de 
elección antes dei día 25 del ex

presado mes, para el escrutinio 
general correspondiente, que ten
drá lugar el día 29 del mismo, 
cuya Autoridad enviará al Minis
tro de Fomento, al día siguiente 
del escrutinio, relación nominal 
de los Vocales proclamados.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el de 
las entidades mencionadas de esa 
provincia y publicación eQ el 
Boletín Oficial. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, 27 
de Enero de 1920.—GIMENO .— 
Señores Gobernadores civiles.

(Gaceta del 30 de Enero de 1920.)

ADMINISTRACION PR0Y1NC1AL
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.
ClBOULAB NÚJÍ. 42$.

Taa pronto termine el escruti
nio de la elección de Concejales 
el día 8 en las diferentes Seooio- 
nes de ese Municipio, se servirá 
darme cuenta telógrafioamente 
del número de Concejales elegi
dos y su filiación política, sin 
expresar nombres. Donde no ha
ya estación telegráfica lo hará 
bien por correo da i mismo día ó 
por la estación telégráfica más 
p róxima, sirviéndose ai efecto de 
un propio.

Me acusará recibo de quedar 
enterado de esta Circular.

Valladolid 30 de Enero de 1920.
íI Gobernador,

%ml Zurita Utrgant.

Ayuntamiento de.. ........ Elige
taQtos Concejales. Han resultado 
con mayoría de votos, tantos 
conservadores, tantos liberales 
etcétera...., ó sea la filiación po
lítica de los mismos, pero sin ex
presar nombres; hubo ó no pro
testas, y si son leves ó gravea.

Señor Alcalde de.....

GOBIERNO CIVIL

Secretaria. —Negociado de
Caza.

ClBOULAB NÚMESO 417.

En cumplimiento de lo orde
nado en la cuarta disposición ge
neral de ia ley de Gaza de 16 de 
Mayo de 1902 y en conformidad 
á lo preceptuado en el art. 17 de 
la misma y del Reglamento para 
su ejeoucióa de 3 de Julio de 
1903, queda absolutameute pro
hibida toda clase de caza desde 
el 15 de Febrero hasta el 31 de 
Agosto inclusive.

Igualmente se prohíbe termi
nantemente la circulación y ven
ta de la caza viva ó muerta y de 
los pájaros vivos ó muertos que 
determina el Reglamento en to
do el territorio español, durante 
la temporada de veda, cualquie
ra que sea la fecha de la adquisi
ción, excepción de los conejos 
que podrán cazarse y circular

desde el 1/ de Julio cuaudo el 
dueño del monte, dehesa, ooto,;ó 
finca que se halle legalmente ve
dado para caza, se provea de li
cencia esorita de la Autoridad 
local y de uuaguía expedida por 
ésta para que los conejos muertos 
puedan ser trasladados por la vía 
pública.

Lo que se hace públioo en esta 
periódico oficial para conocimien
to general.

Valladolid 31 de Enero de 
1920.

El Ooberudor,

ünjgtl ¿tonta Dtrpra.

Núm. 381.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

ClBOULAB NÚUEBO S84.

Eu cumplimiento del articulo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se deola- 
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace públioo para 
general conocimiento.

Valladolid 27 de Enero de 1920. 
— El Gobernador, Angel Zurita.
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Relaolon que se olta

INSPECCION PROVINCIAL OE HIGIENE í
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilus- 
trísimo señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre
de la enfermedad.

Especies
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Tudela d® Duero. . . . Rabia Todas las especies 
domésticas 3 Mayo 1919

Cistórniga (La). . . . » 9 22 Julio 1919
Laguna de Duero.. . . 9 9 9 9 9

Muflientes........................... Perineumonía Bovina 17 Junio 1919
Muriel de Zapardiel. . . Viruela Ovina 22 Julio 1919
Medina del Campo. . . » 9 16 Septiembre 1919
Capital....................................... » 9 11 Octubre 1919
Fuensaldaña...................... » » 9 9 9

Villanubla.......................... > 9 9 9 9

Gallegos de Hornija.. . 9 » 27
Lomovijo........................... ...... > 9 9 9 9

Olmedo...................................... 9 » 13 Noviembre 1919
San Román de la Hornija 9 9 28 * »
Hroñes de Castroponoe. . 
Villaverde de Medina. .

Pulmonía contagiosa 
lm infecta por u-

Porcina 21 Agosto 1919

riel iiaciun Ovina 11 Octubre 1919
Lomoviejo............................... 9 A 13 Noviembre 1919

Valladolid 27 de Enero de ly2U.—til Inspector, Carlos Diez Blas.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente 

«Providencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Herrín 
deCampos, que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
días comprendidos del 13 al 18 de 
Enero de 1920 no han satisfecho 
susdeudas,quedan incursos en el 
primer grado de apremio, según 
lo prevenido en el artículo 8.a 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el prinoi- 

Relaolon

pal y recargo del 5 por 100, 
I quedarán incursos en el segun

do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en 'el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relaoion el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 19 de Enero 
de 1920.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

que se olta ,

s
FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS

J
Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.
DE LAS OBLIGACIONES Principal 

éintereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pételas

TOTAL
Dia Mea Año Peseta*

1 Juan Delgado Toledo. . . 23 Diciembre 1917 494 24*70 518*70
2 Andrés Alonso Martin. 29 » 9 494 24‘70 518*70
3 Eduardo Alonso Martin. . 29 » 9 494 24*70 518*70

Total........................ 1482 74*10 1556*10

ADMINISTRACION illPft
Núm. 406.

Padilla de Overo.
Ignorándose el paradero del 

mozo Lucio Perez Melero, hijo de

Pedro y Manuela, que nació en 
18 de Febrero de 1899, el cual 
figura en el alistamiento para el 
reemplazo actual, se cita al mis
mo á los padresó tutores, parien
tes ó personas de quienes depen

da, para que sa presente en la 
Casa Consistorial de esta villa el 
8 de Febrero próximo para el cie
rre definitivo, el quince para el 
sorteo, y el siete de Marzo en que 
tendrá lugar la clasificación de 
soldados, advirtióudole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Padilla de Duero 26 Enero de 
1920.—SI Aloalle, Romualdo 
Carrascal.

Núm. 404.

Pedresa del Rey.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año ac
tual como comprendido en el ca
so 5.a del artículo 34 de la ley el 
mozo Jacinto Petite Petite, hijo 
de Leonardo y Emeteria, ó igno
rando su paradero y el de sus pa
dres, se le cita por medio de este 
anuncio para que se presente en 
esta Casa Consistorial á las diez de 
su mañana el día 8 de Febrero, 
al oierre definitivo del alistamien
to, el 15 del mismo á las siete, al 
acto del sorteo, y el domingo 7 
del mes.de Marzo á la clasifica
ción y declaración da Roldados, á 
las diez, apercibiéndole que de no 
asistir, será declarado prófugo.

Pedrosa del Rey 28 de Euero 
de 1920.— El Alcaide, Antonio 
García Martin.

Núm. 413.

Piña de Esgueva.

Formada la lista cobratoria de 
la contribución de edificios y so
lares de e3le distrito municipal 
para el año económico de 1920 á 
1921, se halla expuesta al público 
por término de ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á 
los efectos de reclamación.

Piña de Esgueva 27 de Enero 
de 1920.—El Alcalde, Julio Ga
llardo.

Núm. 402.

Santovenia de Pisuerga.

Habiendo sido iocluido en e 
alistamiento del actual reemplaza 
el mozo Gregorio Beuito Juárez 
hijo de Rufino ó Isabel, que uaci< 
eu este pueblo el 13 de Febrer 
de 1899 ó ignorándose su para 
dero y el de sus padres, se le oit 
por la presente para que el di; 
8 de Febrero á las ocho de 1 
mañana, el 15 del mismo y el di 
7 de Marzo próximo á la mism

hora comparezca eu esta Casa 
Consistorial en que tendrán lu
gar las operaciones de rectifica
ción definitiva y cierre del alis- 
tamieuto, sorteo y clasificacióu 
y declaración desoldados, aperci
biéndole que de no comparecer 
ni alegar causa justificada, le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley de 
reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

Santovenia de Pisuerga 25 de 
Enero de 1920.—El Alcaide, Mi
guel Andrés.

PROVINCIA DE VALLADOLÍD

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1920
LISTAS de los señores Conoejale» 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Sonadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 d® Febrero de 1877.

Herrín de Campos.
Concejales.

D. Eusebio Guerra Aparicio 
» Luoiano Villazan Martin
> Pablo Fernandez Verano 
» Ciríaco Prieto Martin
» Rufino Gil de la Rosa 
» Arsenio Alonso Martin 
» Juan Merino Villazan
* Juan Ruiz García

Mayores contribuyentes.
D. Amador de la Rosa Diez 

» Anselmo Villazan Martin 
» Eugenio Villota Bartolomé 
» Santiago Gil Alonso
* Gerardo Prieto Lázaro
» Floriano Aparicio Villazan 
» Angel Giraldo Merino 
» Félix Maximiano de la Rosa 
» Gregorio Gil de la Rosa 
» Antolin Guerra Aparicio 
» Eduardo Alonso Martin 
» Francisco Prieto Martin 
» Juan Delgado Toledo 
» Román Camino Madrigal 
» Pedro Aparicio Martin 
» Marcos González Camino 
» Adiúan García Gil 

'• Andrés Alonso Martin 
». Anastasio Alonso Diez
* Mateo de la Puente Docio
> Pablo Prieto Esteban 
» Elias Redondo Garoía
» Higinio Vázquez Martínez 
» Jesús Villazan Martin 
» Ciríaco Redondo de la Rosa 
» Esteban Prieto Camino 
» Angel Gutiérrez Paniagua 
» Sinforiano Mazariegos 
» Oríspulo Prieto Fernandez 
» Rufino Guerra Aparicio
* Domingo Prieto de la Rosa 
» Severiauo Verano González

Laguna de Oaero.
Deb® oonstar este Ayuntamiento da 
uyeve individuosy lucouolitnyen en 

la actualidad los siguientes:
Concejales.

D. Dámaso García Rodríguez 
» Lúeas Molina Herrera
> Eutiquio Llanos Agudo

11174^72
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D. Andrés Muñoz Velazqaez
> Pedro Blanco Gutiérrez
» Juan Gutiérrez de Castro
> Nilo Herrera Muñoz
> Benjamín Blanco Velazquez

Mayores contribuyentes.

D. Juan Herrera Gutiérrez 
» Victoriano Vázquez Muñoz
> Mateo Herrera Velazquez
» Faustino Muñoz Velazquez 
» Serapio Gutiérrez Villagrá 
» Francisco Tásis Fraile
* Eustaquio Herrera Gutiérrez 
» Juan Hernando Criado
» Faustino Abon Rivon
> Vicente Tásis Vázquez 
» Andrés Fraile Acuña
» Eugenio González Seoo 
» Mauro Aseusio Ramírez 
» Julián Rodríguez Infante 
» Eleuterio Llanos Cuesta 
» Julio Velazquez Gómez 
» Venanoio Catalina Bayon
* Agapito Fernandez Rodríguez 
» Pablo Al barran Aparicio
» Gregorio Laguna Valle
* Santiago de Blas Cortezon 
» Ignacio de Blas Cortezon
» Andrés Fernandez Herrera 
» Simón Molina Fraile 
» Leopoldo Molina Herrera 
» Patricio Toral Peres
> Jacinto Tásis Vázquez
» Ambrosio Estebau Rodríguez
> Juan Vázquez Fuentes
» Rufino Hernando de Blas 
» Sandalio Mudiuos Esoapa 
» Luis Cernuda Herrera 
» Urbano Moya San Martin 
» Salvador Fraile Moro
* Natalio Blanco Gutiérrez 
» Fortunato Perez Duque

Langayo.

Concejales.

D. Celestino Peña Vaquero 
» Sebastian Peña Calvo 
» Segundo Martin Sobrino 
» Mateo Velasco Arenas 
» Elias Velasco Rojo 
» Eugenio Martin Peña 
» Gabriel Vaquero Sauz

Mayores contribuyentes,

D. Quinio Peña de la Fuente
> Santos Arenas Arranz 
» Eustasio Peña Arenas
» Bruno de la Fuente Arranz 
» Anastasio Frutos Velasco 
» Valentín Peña Veganzones 
» Hilario Rojo Arrauz 
» Francisco San Juan del Barrio 
» Simeón Rodríguez Vaquero 
» Juan Martin Sobrino 
» Julián Martin Peña 
» Domingo Martin Sobriuo 
» Francisco García Centeno
* Higinio Arranz Maroto 
»' Pedro Arranz Maroto
* Victorio Arrauz del Caz
» Luciauo de Frutos Maroto 
» Félix Peña Vaquero 
» Juan Peña Vaquero
* Eustaquio Arranz Velasco
» Epifauio Arenas de la Fuente 
» Ceferino Arenas Martin 
» Eustasio Martin Sobrino 
» Estebau Rodriguez Vaquero 
» Frutos Sanz Arranz 
» Tomás Velasco Rojo 
» Eustaquio Velasco Rojo
* Estebau Peña Vaquero.-* <
* Franeisoo Arenas Sobfin0

Lomoviejo

Concejales.

D. Cirilo Rico Gómez 
» José Sanz Cei*meño 
» Isidro Rico Perez 
» Justo Lorenzo Montalvo 
» Viotoriano Gutiérrez Mañoso

Mayores contribuyentes.
D. José Rico Martin 

» Lucio García y García 
» Gauaioso Cermeño Gutiérrez 
» Domingo Sauz Cermeño 
» Fausto Sánchez Cabo
* Fermín Cermeño García
* Pedro R. Sanz Cermeño 
» Francisco Sanz Cermeño
» Celestino Rodriguez Delgado 
» Guillermo Garrido Martin 
» Valentín Cermeño García
> Timoteo San Juan Puras
» Petronilo Rodriguez López
* Lucrecio Garrido Martin 
» Norbarto Martin Rubio
» Mariano Franco Cendon 
» Julián González Gutiérrez
* Teodoro Sánchez Calvo 
» Tomás Muñoz Perrino
» Melchor Gil Martin 
» Celso González Gutiérrez 
» Dionisio Cermeño Gutiérrez 

" » Claudio Rico Gutiérrez
> Alfonso Tellez Arias
» Nioasio Sanz Gutiérrez 
» Esteban Vegas García 
» Auacario Gómez Serrano 
» Similiano Gómez Serrano

Marzales.
Concejales.

D. Paciano Gallego Poncela 
» Perfecto Gómez Gómez 
» Julián Gómez Alonso 
» Julio Gallego Poncela 
» Pedro Negro Perez 
» Enrique Gómez Gallego

Mayores contribuyentes.

D. Sandalio Ramos Gómez 
» Luoinio Alonso Vargas 
» Teodoro Gómez ALonso 
» Juan Morchon Gómez 
» Antonio Morchon Vargas 
» Pompeyo Poncela Baraja 
» Efróa Poncela Baraja
* Juan Poncela Baraja
» Deograoias Torres Hernández
* Gonzalo de Lama Gallego 
» Roberto Perez Rodriguez 
» Tertuliuo Gómez Gallego 
» Manuel Alonso Rodriguez 
» Martin Petite Tabares
» Tibureio Vargas Gallego
> Hermenegildo de Lama Gallego 
» Lucas Gómez Gallego
» Florencio Cai’bajosa Corbella 
» Venereo Rodriguez Gallego 
» Soterd Sarmentero Alvarez
* Pedro Alonso de la Viuda 
» Martin Negro VargaB
» Mateo Rico Laguna 
» Bernabé Alvarez Torres

Matapozuelos.
Debe oonstar este Ayuntamiento de 
nueve individuos y lo constituyen 

eu la actualidad los siguientes:
Concejales.

D. Julio Maestro Alonso
* Julián Merino Velasco
> Sixto Santiago Gil
» Nemesio Moyano Gutiérrez 
» Teófilo Martin Rodríguez
> Manuel Fernandez Gómez
* Luoinio Martin Neira.

Mayores contribuyentes.

D. Valentin Arévalo Ayllon 
» Facundo de Castro Rodriguez 
» Andrés Arévalo Aróvalo
> Miguel Ruiz Blanoo
* Panoraeio Velasco Aróvalo 
» Germán Martin Velasco
* Germán Inaraja Inaraja
» Gregorio Aróvalo Cantalapiedra 
» Faustino Santiago Prieto
* Mariano García García
* Marcelino Alvarez Alvarez 
» Priscilo Perez Gamarra
» Pablo Martínez LopeZ 
» Isidoro Rebaque Abuja 
» Constancio Aróvalo Vitoria 
» Gerardo Saiz Miranda 
» Ceferino Diez Neira 
» Juan Rodriguez Rico 
» Pedro Román Casado 
» Leou González Merino 
» Eloy Rodriguez Diez
* Mariano Martin Velasco
* Demetrio Izquierdo Sarmentero 
» Mateo Tejedor Capellán
» Rafael Gamarra Garoia 
» Lucio Gil Moyano 
» Angel Calvo Serrada 
» Frutos Hernández Gutiérrez 
» Fernando Román Ruiz 
» Telesforo Abuja Lorenzo 
» Mariano López Barbero 
» Mariano Diez y Diez 
» Daniel Hernando Martin 
» Angel Gil Arribas
* Aurelio Rodriguez Diez 
» Bonifacio Conde Iscar

Matilla de loa Caños.

Concejales.

D. Benito del Villar Rodriguez 
» Gabiuo García Olmedo 
» Valentin Mae«o Monzón
> Eustorgio del Villar Olmedo
» Santiago González Beroernelo 
» Domingo González García

Mayores contribuyentes.

D. Pío Martin Moyano 
» Pedro Regalado Moujero 
» Exiquio Olmedo Monjero 
» Teófilo Buenaposada Diez 
» Eladio Caroía Monjero 
» Benito González González
> Florencio Diez González
* Tomás González Sardón 
» Felipe Perez Lucas
» Aquilino González Frauoos 
» Secundino González Fraile 
» Leandro García Monjero 
» Esteban González Lucas 
» Cecilio Fraile Llórente 
» Tereuoio del Pozo Higuera
* Fidel Hernández García 
» Félix Esteban Galarreta
» Mariano González González 
» Félix Perez Torres 
» Gerardo González Fraile 
» Lorenzo Perez Lucas 
» Mariano Blanco González
* Cecilio González Frauoos 
» Enrique Martínez Perez

Mayorga.
Concejales.

D. Nicolás Moneada Palmero 
» Lorenzo Arias de Santiago 
» Pablo Díaz Garrote 
» Donato Valencia Canillas 
» Fortunato de Elera Barrientos 
» Alejandro Moreno Daniel 
» Isaac Paniagua González 
» Nazario Fernandez del Pozo 
» Pedro Moratinos Linares 
» Julio Daniel Pastor

Mayores contribuyentes.
D. Modesto Lafuente Mellado 

» Miguel García Alba
> José de Hoyos Iglesias
» Toribio Palmero Moreno
* Gabriel Perez García
» Celiano Daniel de Santiago 
» Viotoriano Escudero Pastor 
» Nioasio Riol Marcos 
» Sinforiano Arias Fernandez 
» Nemesio Santos Morilla
* Vicente Miguel Perez
> Modesto Moreno Daniel
* Fidel Fernandez de la Granja 
» Bernardo Melgar Crespo
* Süviuo de la Granja Casado
* Pedro Moráis Nieto
* Ceíerino Melgar Crespo 
» Areoio Riol Fernandez 
» Angel Torres Pastor
» Tomás Melgar Crespo 
» Julián Blanco Hernández
> Pedro Valencia Arias 
» Alfredo Torres Pastor
» Pudenciano Panizo Sanohez 
» Restitutu Alonso Fernandez 
t Marcos Miguel Perez 
» Aniceto Diez Baeza 
» José Marín López 
» Rogelio Fernandez Canillas 
» Cayetano Riol Caballero 
» Vicente Rodriguez Vargas 
» Víctor Gómez Pereda 
» Lucas del Pozo Panizo 
» Eulogio Escudero Montes 
» Manuel Sediles Castro
* Everildo Sánchez Saez
» Juan San Miguel Ovejero 
» José Melero Serrano 
» Alejandro Valencia Casado 
» Olimpio Valencia Canillas

Megeces.
Concejales

D. Justo Martin Baruqne 
» Pedro Esoribano Rico 
» José Martin Baruque 
» Crisauto Sacristau Heras 
» Antonio Manso Sanz
> Mariano Baruque Martines 
Una vaoaute

Mayores contribuyentes.
D. Pedro Martin Martin

* Eugenio Manso Martin
* Gregorio Manso Sanz 
» Juan Manso Baruque 
» isaao Sastre Muñoz
> Rufino Martin de Blas
* Julio Martin Baruque 
» Niceto Manso Martin 
» Lnoas Catalina Garoia
» Franoisco Giralda González 
» Anaoleto Baruque Alonso
* Laureano do Pedro Sanz
* Domingo Fernandez Ventosa
> Lucio de la Fuente García 
» Valentin de Pedro Pelillo
» Raimundo de Pedro San Miguel 
» Ensebio Sanohez Abril 
» Eduardo Sanz Aróvalo 
» Jesús Cisneros Cuadrado
* Remigio Barrios San José
» Baldomero Fernandez Martin 
» Justo López Fernandez 
» Demetrio Sanz Sacristán
* Mariano de la Fuente Garoia
* Román Manso Martin 
» Pedro Pelaez Martin
» Angel Baruque Manso
* Valentín Manso Alonso

Melgar de Arriba
Concejales.

D. Juan Antonio de Castro Garoia
* Fortunato Montaña Perez
* Domingo Teran Alonso



¿4
D. Isidro Garoía Godos 

» Marceliano García Valoarce 
> Angel Tejedor Bajón 
» Angel Bajo Alonso 
» Andrés Yillacó Estébanez

Mayores contribuyentes.
D. Máximo Garoía Herrero 

» Casimiro Rodriguez Chioarro 
» Nicanor Bartolomé Calvo 
» Hieroteo González Martinez 
» Manuel López Fuentes 
» Eladio Carrillo Martiuez 
» Antonio Rodríguez Castellanos 
» José Ceinos Rodríguez 
» Maurilio García Caroedo 
» Cesáreo Sánchez Alonso 
» Domingo Rodríguez Castellanos 
» Nicolás Villaoó Rodríguez 
» Gregorio Bajo Gallegos 
» Clemente Bajo de la Fuente 
» Pablo Bajo de la Fuente 
» Manuel Bajo Huidobro 
» Ramón Bajo Bajo 
» Casimiro Corona Bajo 
» Juan Bautista Estébanez 
» Timoteo Estébanez Castellanos^ 
» Policarpo Fernandez Crespo 
» Tomás Garoía Huidobro
* Eleuterio Garoía Caroedo 
» Hermenegildo Lera Bajo 
» Joaquín Raposo Corona
* Antonio Rodriguez Bajo 
» Santiago Rodriguez Peña 
» Benito Turbado Martinez 
» Cirilo Villaoó Bajo
* Eduardo Villaoó Villalba
» Tomás Rodriguez Porquera 
» Genaro Luengos Corona

Mojado*.

Concejales.
D. Abundio Garcillan Vaca 

» Simeón Martin Ramiro
* Félix Lázaro Lozano
» Miguel Vega Carballo 
» Emilio Encinas Velasco 
» Agustín Alvarez Nuñez

Mayores contribuyentes. '
D. Román González Sanz 

» Ramón Sanz Montes 
» Saturnino Blanco García 
» Andrés Cubero García 
» Julián Martin Aldea /
» Pedro Quintero Aróvalo 
» Justo Alvarez Capellán 
» Viotoriauo de la Fuente Priante 
» Víctor Villarreal Alvarez 
» Juan González Cogolludo
* Santiago Diez Fernandez
* Ramón Alonso Alonso 
» Lope Nuñez Calvo
» Juan Booos Plaza
* Andrés Sainz Martin
* Florentino Diaz Martin 
» Ignaoio Diez González
» Juan Pelillo de Frutos
* Bruno Garóes Gómez
» Ceferino Plaza Martin 
» Mariano Alvarez Martin
* Benito Pastor Velasco 
■ Trifon Herrero Ruano 
» Pío Alonso Plaza
» Doroteo Plaza Salamanca 
» Lino López Perez 
» Gabino Rinoon Delgado
* Tomás Gómez Serrano 
» Basilio Lage Cubero
* Félix Alonso Plaza
» Mariano Teresa Diez
* Basilio Encinas Matesauz 
» Mariano Pelillo Maroto
* Aurelio Carretero Perez 
» Saturnino Sastre Peón
» Juan Hernández Peón

2 de Fekrero d« 1920

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núh. 388.

CÉDULA DB OITAOION.

El señor Juez de instrucción de 
este Distrito de la Plaza en el ex
pediente que se instruye para 
hacer efectiva la multa impuesta 
á Cirilo Duque Alonso, por el 
Jefe de Montes de la provincia,de 
seis pesetas veinticinco céntimos 
y doce y cuarenta de indemni
zación, en providencia de este día 
se ha acordado en vistadeignorar- 
se el paradero de dicho sujeto se 
le requiera por medio de la pre
sente para que dentro del térmi
no de quinto día, pague diohas 
sumas, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio le
gal consiguiente.

Valladolid 27 de Euero 1920. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

|Núm. 429.

NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez municipal de esta Ciudad 
y accidental de primera instan
cia de la misma y su partido 
por estar usando de lioencia el 
propietario.

Hago saber. Que en este Juz
gado se sigue expediente de ju
risdicción voluntaria promovido 
por D. Victoriano Perez García, 
D. Agapito Herrera Joan, D. Ela
dio Diez Ca8treíio, D. Antonio 
Lanzos de Andrés, D. Mariano 
Perez Campo, D. Felipe Virurn- 
brales Ruiz y D. Alejandro Cua
drado Llamas, como miembros 
de la Sociedad Mercantil Regu
lar Colectiva titulada «La Amis
tad», bajo la razón social «Perez, 
Virumbrales y Compañía», con 
domicilio en esta población, para 
acreditar el dominio de las si
guientes fincas:

Primera. Una tierra al pago 
de la Zanja, término municipal 
de esta Ciudad, de cabida una 
obrada y tres cuartas, igual á 
noventa y ooho áreas, linda al 
Norte con desagüe de la Zanja y 
posesiones de la Compañía de les 
Ferrocarrilles de Medina á Zamo
ra, Sur tierra de D. Mariano Gaf
óla, al Este camino de Medina y 
al Oeste con camino de Rueda, 
está libre de gravamen y valora
da en setecientas pesetas.

Segunda. Un corralón llama
do Fábrioa, con varias construc

ciones, situado en el «casco de

esta Ciudad y su oalie de Juan 
Antonio Oarmona, sin número, 
por donde linda al frente ó Este, 
á’la derecha ó Norte con terreno 
de la Estación del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Zamora, á 
la izquierda ó Sur tierra de don 
Adrián Sánchez Gomeza yporla 
espalda ú Oeste tierra de D. Feli
pe Vailejo ó hijo, con una super
ficie de cuarenta y dos áreas, li
bre de gravamen y valorado en 
mil pesetas.

Tercera. Un edificio oon des
tino á Fábrioa de harinas, con s- 
truído dentro del perímetro cer
cado de cuarenta y dos áreas do 
la finca anterior, señalada con él 
número seguado, sobre su suelo 
ó superficie, cuyo edificio tiene 
una extensión superfioial de seis
cientos ochenta y dos metros cua
drados y liúda á los ouatro vien
tos con terreno del corralón ó Fá
brica donde se halla enclavado y 
eonsta de cuatro cuerpos unidos 
formando un solo edificio en la 
siguiente forma: cuerpo central 
ó de fábrioa, donde se halla ins
talada la maquinaria, tiene su 
fachada orientada al Norte y en 
sentido paralelo á la vía férrea; 
consta de tres pisos con puerta 
principal de entrada, mida vein
ticuatro metros de largo de fa
chada por trece metros de altura 
y fondo de ocho metros; dos al
macenes de idéntica construcción, 
á derecha ó izquierda del cuerpo 
de fábrica, formando una sola 
construcción con igual orientación 
en la misma línea de fachada con 
sus respectivas entradas al frente 
y laterales, midieado cada uno 
diez metros de largo en la facha
da principal, veinte metros de 
fundo y cinco metros setenta cen
tímetros de altura. En la parte 
posterior del edificio, con orien- 
taciou Sur y unido al mismo 
como una sola construcción una 
nave dividida en dos comparti
mientos, que mide en su largo 
total de fachada doce metros se
tenta centímetros de largo, siete 
metros diez centímetros de foudo í 
y ouatro metros de alto, sia nin- j 
gun gravamen y valorado en diez [ 
mil pesetas.

Cuarta. Eu el cuerpo central i 
destinado á Fábrica en el edificio 
descrito, la Sociedad «Perez Vi
rumbrales y Compañía», ha ins
talado en sus diferentes pisos, la 
maquinaria moderna de su pro
piedad, necesaria para una moltu- 
raoion por el sistema de cilindros 
de dooe mil kilógramos de trigo 
cada veinticuatro horas, provista 
de los aparatos más completos pa

ra la limpia Je ios trigos y buena 
fabricación de harinas; dicha ma- 
quinaria no tiene ningún grava, 
men y está valorada en siete mil 
pesetas.

Quiata. En la nave situada 
en la parte posterior de! edifloio 
la oitada Sociedad ha instalado 
un motor de gas pobre, marca 
Wiaterihuz construcción españo
la, de cincuenta y cinco caballos 
de fuerza motriz, con su fábrioa 
de gas correspondiente ó instala
ción de agua y accesorios indis
pensables para su perfeoto funcio- 
nan^ieuto, carece de gravamen y 
valorado en tres mil pesetas.

Y eu providencia de esta fecha 
dictada en aludido expediente, he 
mandado publicar el presente que 
se instar taré, por tres veces en el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 
cia con intervalo de más de diez 
días, convocando á las personas 
ignoradas á quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio 
solicitada, á fin deque comparez
can en aludido expediente en el 
término de ciento ochenta días 
si quisieren alegar su derecho.

Dado eu Nava del Rey á vein
tidós de Euero de mil novecien
tos veinte.—Baldomero Espina. 
—El Secretario judicial, Luis Me
dina. j I C

y¡ ) 707

Colegio Notarial áo Maáoliá
Oposiciones á Notarías.

El Tribunal de oposioionos á 
Notarías vacantes de este Colegio 
ha acordado que den principio 
aquellas el 16de Febrero próximo, 
hora de las diez y ocho y local de 
la Sala de lo Civil de ¡a Audienoia 
Territorial.

Valladoiid 30 de Enero de 1920. 
—El Secretario del Tribunal, Doc
tor Rafael Serrano y Serrano.

421 708

Colegio Notarial de Valladalid
Por acuerdo de la Junta Direc

tiva se anuuoia haber sido admi* 
tida la solicitud de D. José Sán
chez Somoano, para tomar parte 
eu las oposiciones á Notarías va
cantes en este Colegio por haber 
aquel acreditado que había cum
plido dentro del plazo señalado 
los requisitos reglamentarios.

Valladoiid 30 de Eaerode 1920. 
El Secretario de la Junta, Doctor 
Rafael Serrano y Serrauo.
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imprenta del Hospicio provino!»).


